
» Cambios legislativos en algunos países europeos para  
el reconocimiento de las personas intersex y para com-
batir la discriminación

» Jurisprudencia emergente a nivel nacional cuestionado 
las violaciones a los derechos humanos de las personas 
intersex

» Trabajo pionero de concientización llevado a cabo por 
ONGs intersex y LGBTI, organismos para la igualdad y 
otras instituciones nacionales de derechos humanos

» Perspectivas progresivas emergentes entre algún*s 
profesionales de la salud sobre el daño causado por las 
intervenciones médicas innecesarias

» Atención creciente a los derechos humanos de las  
personas intersex por parte de organizaciones europeas  
e internacionales

» Los tratamientos médicos y quirúrgicos 
innecesarios con el fin de  “normalizar” el 
sexo de infantes intersex sin su consen-
timiento plenamente informado

» No se respetan ni el derecho de las per-
sonas intersex a la integridad física ni 
su capacidad para desarrollar su propia 
identidad

» Invisibilidad: insuficiente conocimiento 
público sobre la existencia de las perso-
nas intersex (algunas de las cuales eran 
llamadas “hermafroditas” en el pasado) y 
su problemática de derechos humanos

» Dificultades para acceder a las historias 
clínicas

» Las interpretaciones binarias hombre-
mujer en la sociedad producen estigma-
tización y exclusión social

» Las condiciones intersex todavía se 
clasifican como patologías

» Las intervenciones médicas en fetos 
intersex

» La medicalización de las personas 
intersex obstaculiza su derecho a 
alcanzar el nivel más alto posible de 
salud

» Los procedimientos de inscripción de los 
nacimientos y la presión médica hacia 
la adecuación corporal sobrecargan a 
madres y padres de bebés intersex con el 
peso de tomar decisiones rápidas

» Los organismos deportivos internacio-
nales aplican procedimientos discrimina-
torios de verificación de sexo

» Terminar con la el tratamiento médico y quirúrgico innecesario 
de las personas intersex sin su consentimiento

» Respetar el derecho de las personas intersex de no someterse a 
tratamiento de asignación de sexo

» Revisar las clasificaciones médicas que patologizan a las personas 
intersex

» Mejorar la ley y los protocolos para facilitar el reconocimiento 
legal de las personas intersex en los documentos oficiales, 
respetando su derecho a la autodeterminación

» Asegurar que la legislación sobre igualdad de trato y sobre 
crímenes de odio a nivel nacional proteja a las personas intersex

» Brindar a las personas intersex el acceso pleno a sus historias 
clínicas

» Se necesita más investigación en profundidad para atender 
adecuadamente a la discriminación y a otras violaciones a los 
derechos humanos de las personas intersex

» Expandir la concientización pública y mejorar la formación 
profesional sobre los problemas con los que se enfrentan las 
personas intersex

» Involucrar a las personas intersex en el desarrollo de medidas 
para atender las dificultades

» Mejorar el asesoramiento a l*s niñ*s intersex y a sus progenitor*s

» Facilitar el acceso de las personas intersex a la justicia e investigar 
violaciones a los derechos humanos en el pasado

Derechos Humanos y personas intersex
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